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1.  ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

1.1.  Descripción detallada 

Mediante el presente estudio acústico se pretende justificar el cumplimiento de las normas de 

calidad y prevención acústica, acorde al D6/2012 de 17 de enero, concretamente según su 

apartado 2 de la Instrucción Técnica 3 de dicho Decreto. 

Se trata de la ampliación de actividad de HOSTELERÍA SIN MÚSICA en la edificación sobre la 

que versa el presente documento, perteneciente a la actividad de servicios en local de 

pública concurrencia. 

No se instalarán equipos de reproducción musical ni electrodomésticos o equipos 

electrónicos que dispongan de amplificadores y/o altavoces que puedan generar afección 

al medio circundante o colindantes, tanto adyacentes como circundantes. 

La ampliación de actividad de HOSTELERÍA SIN MÚSICA del establecimiento en cuestión 

cuenta con una superficie construida aproximada total de 54,38 m2, mientras que la 

superficie útil total interior es de 41,55 m2, con una altura media libre de 3,20 m en zonas sin 

falsos techos, y 3,00 m en las zonas donde se instalarán los falsos techos con mejoras en 

materia de aislamiento acústico. 

Dicha actividad se encuentra en la planta baja donde actualmente se desarrolla la actividad 

hotelera de Albergue Turístico, la cual cuenta con cuatro estancias nuevas para desarrollar la 

actividad, divididas en dos zonas diferenciadas y comunicadas por el salón social y patio 

distribuidor de la edificación. 

Al fondo de la planta baja se proyecta la zona de cocina y almacén para la nueva actividad, 

y el aseo de uso exclusivo para el restaurante, adaptado para personas con movilidad 

reducida, y unisex al contar la nueva actividad con menos de 100 m2 de superficie útil. La 

parte principal, en la que se desarrolla la actividad de cara al público de restaurante y zona 

de barra, se encuentra a la entrada de la edificación, en la fachada principal en la zona que 

da semiesquina a la Calle Esperanza. 

La Normativa Urbanística vigente en la localidad permite este tipo de uso en el local que nos 

ocupa.  

  



1.2.  Clasificación zonal 

 

La zona de ubicación de la actividad reseñada corresponde a un uso global y 

pormenorizado Residencial – Viviendas. Según el Decreto 6/2012 de Protección contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía, los objetivos de calidad acústica son los siguientes: 

 

 Ld (diurna) Lv (vespertina) Ln (nocturna) 

Objetivo de calidad 65 65 55 

Según la Ordenanza se trata de una zona Tipo II, con la siguiente limitación, más restrictiva: 

 Ld (diurna) Lv (vespertina) Ln (nocturna 23-7h) 

Objetivo de calidad 55 55 45 

 

1.3.  Horario de la actividad 

 

El horario de apertura será el descrito en el proyecto, que en cualquier caso ocupa las 3 

franjas horarias marcadas en la normativa de aplicación de aplicación (enmarcado en los 

horarios diurno, vespertino y nocturno del Decreto 6/2012.), por lo que se tomarán los horarios 

nocturnos para la evaluación de los niveles de inmisión, ya que son los más restrictivos. 

1.4.  Características constructivas 

 

En cuanto al sistema envolvente y de compartimentación del local son las siguientes: 

Huecos 

Los únicos huecos de fachada que existen son las puertas de acceso al local, la ventana 

practicable y oscilobatiente del aseo, y el acristalamiento fijo de fachada principal y lateral, 

que hacen las veces de escaparates. 

Dichas carpinterías exteriores son de PVC color blanco y se mantienen. El resultado del 

cerramiento mixto resultante de la fachada con las puestas finales instaladas será de 42 dBA. 

Forjado 

El forjado del local está en contacto con espacios habitables y realizados con vigas de 

hormigón armado y bovedilla de hormigón. Se instalará un falso techo acústico de pladur 

sobre la zona de cocina. Dicha solución confiere un aislamiento teórico global de 65 dBA. 

Suelos 



Se mantiene el suelo existente de la actividad anterior para todas las zonas del local nuevo a 

adecuar, exceptuando la zona de cocina, donde el suelo existente son baldosas cerámicas 

de baja o nula resbaladicidad, en cualquier caso, se instalarán baldosas sanitarias con 

esquinas y aristas redondeadas para facilitar la limpieza, continuando con el alicatado de 

paredes. 

Medianera 

El local se encuentra en esquina, lindando por la parte izquierda con otro local comercial y 

por la parte trasera con viviendas en planta baja. Ambas medianeras están formadas por 

tabique de ladrillo de 4 cm de espesor y un trasdosado auto portante de pladur con material 

aislante en las paredes medianeras con otros locales, con perfiles de 48 mm, canales y 

montantes. Las placas de trasdosado serán de 15 mm con aislamiento y el material aislante 

será lana de roca de 4 cm de espesor, por lo que la solución adoptada confiere al 

establecimiento una aislamiento teórico de 62 dBA atendiendo a las características 

constructivas, espesores y masa unitaria por metro cuadrado. Dicha solución comporta un 

espesor de total de 63 cm. 

Particiones interiores 

Los tabiques simples para distribución se colocarán en ladrillo hueco sencillo con 4 cm. de 

espesor más revestimientos, que serán a base de enfoscado o alicatado según zona. 

Carpintería interior y exterior 

La carpintería exterior se mantiene, y la interior también, exceptuando la nueva puerta 

corredera del aseo adaptado, de madera lacada en blanco y los cerramientos de la 

habitación adaptada. 

Las carpinterías destinadas a la habitación adaptada para minusválidos serán dos, tal y como 

se muestra a continuación: 

1. Puerta exterior corredera de cierre estanco con tratamiento acústico interior (rojo) 

2. Puerta acústica de acceso a la habitación (verde). 

Entre la puerta 1 y 2 quedará un espacio de cámara de aire de unos 7 cm (azul), lo mejora el 

aislamiento acústico mixto resultante (modo techo acústico, pero cerramiento vertical). 

 



 

Detalle de la solución acústica adoptada en la habitación adaptada 

La puerta número 1 tendrá un índice de reducción acústica (RA) de 20 dBA como mínimo, 

mientras que la puerta interior acústica será RA = 35 dBA como mínimo, lo cual se ve 

incrementado debido al sándwich acústico provisto de ambas con cámara de aire, lo cual 

cabría esperar un valor de aislamiento acústico normalizado de al menos 62 dBA. 

Cabe destacar que, en cualquier caso, una vez ejecutado el cerramiento y colocada la 

puerta acústica (verde), se realizará un ensayo acústico previo a la implantación de la puerta 

exterior corredera (roja), con el fin de adaptar la dotación acústica de la misma a las 

necesidades finales y garantizar el cumplimiento de las normas de calidad y prevención 

acústica en dicha estancia. 

Elementos separadores de propiedades o usuarios distintos 

Existe una separación a base de ladrillo perforado entre medianeras y un trasdosado auto 

portante de pladur en las paredes medianeras con otros locales, con perfiles de 48 mm 

canales y montantes, y placa de 15 mm con aislamiento de lana de roca de 4 cm de espesor, 

con un ancho total de 63 cm. 

  



1.5.  Receptores afectados 

 

Los receptores colindantes afectados son los siguientes: 

• Colindante frontal: Exterior, vía pública. 

• Colindante trasero: Interior, Hotelero (residencial público) y vivienda. 

• Colindante superior: Interior, Hotelero (residencial público). 

• Colindante lateral derecho: Exterior, vía pública. 

• Colindante lateral izquierdo: Interior, comercio (local comercial). 

Límites de emisión 

Los límites de emisión sonora (Nivel de Inmisión al Exterior, NIE) para la actividad, horario y 

ubicación indicados por la Ordenanza y D6/2012 de 17 de enero, al tratarse de una zona con 

predominio de suelo residencial es: 

 

Uso determinado Uso pormenorizado Día (7-23h) Noche (23-7) 

Residencial Viviendas 55 45 

 

Según el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, este 

valor se limita según los siguientes cuadros: 

 

Valores límite de ruido 

transmitidos para emisores 

situados en el exterior 

Lkd (diurna) Lkv (vespertina) Lkn (nocturna) 

Sectores residenciales 55 55 45 

Valores límite de ruido 

transmitidos para emisores 

situados en el interior 

Lkd (diurna) Lkv (vespertina) Lkn (nocturna) 

Vivienda (zonas de estancia) 40 40 30 

Vivienda (dormitorios) 35 35 25 

Administrativo 40 40 40 



 

Límites de inmisión. 

Los límites de inmisión al interior en los recintos afectados por la actividad en la ubicación 

indicada son los siguientes: 

 

Uso determinado Uso pormenorizado Día (7-23h) Noche (23-7) 

Residencial Piezas Habitables 35 30 

Pasillos, aseos, cocinas 40 35 

Zonas de acceso común 50 40 

Dormitorios 35 25 

Centros Terciarios Oficinas 45 35 

Comercios 55 45 

1.6.  Situación acústica preoperacional 

 

Los objetivos de calidad acústica correspondientes son los siguientes: 

 

Nivel inmisión al exterior Ld (diurna) Lv (vespertina) Ln (nocturna) 

Objetivo de calidad 55 55 45 

Nivel inmisión al interior Uso pormenorizado Día (7-23h) Noche (23-7) 

Residencial Piezas Habitables 35 30 

Pasillos, aseos, cocinas 40 35 

Dormitorios 35 25 

Centros Terciarios Oficinas 45 35 

Comercios 55 45 

 

Atendiendo al artículo 30 del D6/2012 de 17 Enero, se darán por cumplido los valores de inmisión al interior en 

los recintos colindantes si ningún valor LKeq,Ti supera en 5 dBA los niveles máximos establecidos, por lo que los 

niveles de inmisión al interior a no sobrepasar en cuanto a los colindantes interiores, adyacentes o medio 

exterior, por lo que se tendrán en cuenta dichos valores para el futuro ensayo de cumplimiento de las normas 

de calidad y prevención acústica de acuerdo al D6/2012 de 17 de enero y Ordenanzas Municipales de 

aplicación en materia antes de la puesta en marcha de la actividad. Igualmente, según criterio del apartado 

2 del artículo anterior, se verificará que se cumple lo especificado en el epígrafe 2º del apartado 1.a, “ningún 

valor diario superará en 3 o más de 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla VI o VII. 

 

  



Por tanto, los niveles de inmisión a NO SUPERAR en la situación más desfavorable serán los 

siguientes (aplica horario nocturno): 

 

• Colindante frontal: Exterior, vía pública.: 

o Valor menor a la suma 45+5 dBA = 49dBA (valor anual) 

o Valor menor a la suma 45+3 dBA = 47dBA (valor diario) 

• Colindante trasero: Interior, Hotelero (residencial público) y vivienda: 

o  Valor menor a la suma 35+5 dBA para las zonas comunes de actividad= 39 dBA 

(valor anual). 

o Valor menor a la suma 35+3 dBA para las zonas comunes de actividad= 37 dBA 

(valor diario). 

o Valor menor a la suma 25+5 dBA para las zonas de dormitorios= 29 dBA (valor 

anual). 

o Valor menor a la suma 25+3 dBA para las zonas de dormitorios= 27 dBA (valor 

diario) 

• Colindante superior: Interior, Hotelero (residencial público): 

o Valor menor a la suma 35+5 dBA para las zonas comunes de actividad= 39 dBA 

(valor anual). 

o Valor menor a la suma 35+3 dBA para las zonas comunes de actividad= 37 dBA 

(valor diario). 

o Valor menor a la suma 25+5 dBA para las zonas de dormitorios= 29 dBA (valor 

anual). 

o Valor menor a la suma 25+3 dBA para las zonas de dormitorios= 29 dBA (valor 

diario). 

• Colindante lateral derecho: Exterior, vía pública. 45+5 dBA 

o Valor menor a la suma 45+5 dBA = 49dBA (valor anual). 

o Valor menor a la suma 45+3 dBA = 47dBA (valor diario). 

• Colindante lateral izquierdo: Interior, comercio (local comercial): 

o Valor menor a la suma 45+5 dBA = 49dBA (valor anual). 

o Valor menor a la suma 45+3 dBA = 47dBA (valor diario). 

 



2.  IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE RUIDO. 

2.1.  Estimación de niveles de potencia sonora o presión sonora a 

1m. 

A partir de los datos del equipamiento que se instalará, así como de las fuentes bibliográficas 

y experiencias anteriores basadas en la toma de registros de equipamiento similar, se realizará 

la suma de las presiones sonoras de todo el equipamiento, con el fin de obtener el nivel total 

de ruido y realizar las valoraciones oportunas preoperacionales, tal y como se muestra más 

adelante. 

2.2.  Nivel de ruido total previsto 

El nivel total de ruido previsto para la actividad incluyendo a las personas en su interior será 

menor a 83 dBA según la Ordenanza de aplicación, sin embargo, según el D6/2012 de 17 de 

enero, la actividad que nos ocupa la cataloga como tipo 1, y le confiere un nivel NPS máximo 

de 85 dBA, según el artículo 33 del D6/2012: 

• Tipo 1. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de pública concurrencia, 

sin equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisuales, así como recintos 

que alberguen equipos o maquinaria ruidosa, que generen niveles de emisión sonora 

menor o igual a 85 dBA (como veremos más adelante, la actividad no sobrepasa 

dicho valor). 

Por otro lado, conforme a la tabla X de dicho artículo del D6/2012, se tienen los criterios de 

aislamiento en cerramientos, al exterior e interior, atendiendo a la existencia o no de locales 

protegidos. 

 
Tabla X del art. 33 del D6/2012 de 17 de enero. 

 

Como puede verse, se deberá justificar un aislamiento respecto a colindantes protegidos ≥ 60 

dBA, mientras que al exterior y colindantes no protegidos no se exige ningún aislamiento 

concreto, tan solo el cumplimiento de los niveles de inmisión (ruido transmitido a colindantes y 

medio circundante). 

El nivel global previsto sumando todas las fuentes de ruido se obtiene mediante una 

composición logarítmica de los valores de presión acústica: 



Composición logarítmica L=10*log(Σ10^(Li/10)) 

 

Siendo por tanto el resultado de la suma de todos los emisores de ruido el siguiente: 

 

Equipamiento Instalado Unidades SPL (dBA) LOA (valor 10) 

Cafetera 1 70 10000000 

Molinillo 1 63 1995262,315 

Vitrina frío 1 45 31622,7766 

Congelador tipo arcón 2 47 100237,4467 

Campana extracción con autoextinción 1 63 1995262,315 

Horno de convección eléctrico 1 61 1258925,412 

Nevera tipo arcón 3 51 377677,6235 

Cocina de 4 fuegos a gas 1 65 3162277,66 

Lavavajillas 1 68 6309573,445 

Plancha a gas 1 60 1000000 

Equipamiento ventilación/climatización 1 62 1584893,192 

Extractor helicoidal 2 36 7962,143411 

Freidora 1 55 316227,766 

Público 1 75 31622776,6 

  Total (dBA) 77,8   

 

Nota: Debido a que aún no se ha adquirido el equipamiento que se instalará, no se puede adjuntar los 

marcados CE ni los niveles de ruido que especifican los fabricantes, sin embargo, se han adoptado los valores 

reflejados en la tabla anterior, siendo estos valores reales procedentes del muestreo de este tipo de 

equipamiento mediante sonómetro tipo 1.  

 

2.3.  Ubicación de las fuentes de ruido 

Interiores 

Las fuentes de ruido interiores se ubican según se muestra en planimetría adjunta. 

Exteriores 

El proyecto de ampliación que motiva el presente estudio acústico acorde al D6/2012 de 17 

de enero, con arreglo a su apartado 2 de la Instrucción Técnica 3 no cuenta con fuentes 

emisoras de ruido al exterior. 

 

2.4.  Emisores de vibración e impacto. 

 

El equipamiento susceptible a transmitir vibraciones o generar ruido de impacto se soportará 

sobre elementos reductores de la transmisión de vibraciones (silent-blocks). Debido a que 

estos son de pequeña potencia y los equipos conciben sus propios arrancadores estáticos 

progresivos y bancadas de inercia, la vibración deja de ser objeto de estudio en el presente 



documento ya que se eliminan los transitorios bruscos en los arranques y paradas. 

En cualquier caso, las unidades susceptibles de causar vibración serían los equipos 

rotativos/compresivos, debiéndose limitar su afección para cumplir con el nivel de inmisión al 

exterior que marca la normativa. 

El presente proyecto de ampliación de actividad no contempla maquinaria que pudiera 

generar transmisión por ruido de impacto. 

2.5.  Aislamiento teórico existente. 

 

Con el fin de obtener datos reales y no hacer estimaciones teóricas, se contrataron servicios 

externos para realizar una prueba acústica de valoración de aislamiento existente, ya que el 

local se encontraba anteriormente habilitado. 

 

A continuación, se muestra tabla resumen de los aislamientos reales existentes en cada uno 

de los cerramientos: 

 

TIPO CERRAMIENTO Posición Aislamiento existente o 

proyectado 

Aislamiento requerido (dBA) 

Fachada frontal vertical 42 dBA 40* 

Fachada lateral derecha vertical 42 dBA 40* 

Medianera izquierda vertical 62 dBA 40* 

Medianera trasera vertical 62 dBA 40* para actividad 

60 para dormitorios 

Forjado vertical 65 dBA 40* para actividad 

60 para dormitorios 

Cerramiento habitación adaptada Vertical 62 dBA 60 

*El D6/2012 no especifica ningún valor de aislamiento mínimo para locales tipo 1 en cerramientos exteriores o elementos separadores con 

colindantes no protegido, tan solo exige el cumplimiento de los niveles de inmisión (exterior e interior), en cualquier caso, se designa el valor 

de 40 dBA como un nivel conservador a nivel teórico de diseño, ya que dicho valor es el correspondiente a un local tipo 2. 

 

Como puede verse en la anterior tabla, el local, bien en su estado actual en cuanto a 

fachadas y medianeras, como en su estado final en forjados y cerramientos de la habitación 

adaptada, cuentas con un aislamiento superior al mínimo requerido en todos sus 

cerramientos. 

  



3.  DEFINICIÓN DE AISLAMIENTOS PROYECTADOS 

3.1.  Justificación. 

 

Como se puede ver en el apartado anterior, los aislamientos existentes en cuanto a fachadas 

y medianeras son suficientes y superiores a los mínimos exigidos para el ejercicio de la 

actividad en cuestión, atendiendo a la tipología de los colindantes existentes, así como para 

la clasificación zonal del sector de territorio (uso residencial). 

En cuanto a los forjados, si bien debido a su tipología debieran cumplir en su estado 

preoperacional, se llevará a cabo una mejora en las zonas de mayor posibilidad de afección 

acústica mediante la instalación de falsos techos con mejoras en materia de aislamiento 

acústico con lana de roca de 40 mm. 

Se realizarán actuaciones particularmente reforzadas en cuanto a la nueva habitación 

adaptada de la planta baja, la cual contará con un mix de doble puerta y cámara de aire, 

donde la puerta exterior tendrá un índice de reducción acústica (RA) de 20 dBA como mínimo, 

mientras que la puerta interior acústica será RA = 35 dBA como mínimo, lo cual se ve 

incrementado debido al sándwich acústico provisto de ambas con cámara de aire, y que  

cabría esperar un valor de aislamiento acústico normalizado de al menos 62 dBA. 

En cualquier caso, se llevará a cabo posteriormente una prueba acústica real por técnico 

acreditado, para justificar el cumplimiento in situ, del Nivel de Inmisión al Interior/Exterior, 

Aislamiento Acústico Normalizado real existente entre cerramientos, así como valoración del 

Tiempo de Reverberación y justificación de que este sea menor a 0,90 segundos en la zona 

de público. 

  



4.  AFECCIÓN SONORA EN CADA RECEPTOR 

4.1.  Estimación de los niveles de inmisión. 

 

Se realiza a continuación el cálculo teórico preoperacional de la afección sonora resultante 

en cada receptor conforme a los criterios de la Ordenanza y D6/2012 de 17 enero. 

Para este cálculo se realizan restas entre los niveles teóricos de ruido en el local en base al 

equipamiento y los valores teóricos del aislamiento del local: 

 

Colindante Tipo 
Nivel de inmisión máxi-

mo permitido (dBA) 

Nivel de ruido 
generado en el 

interior del local 
(dBA) 

Aislamiento teórico 
existente (dBA) 

Nivel de inmi-
sión teórico 

(dBA) 
Resultado 

Frontal Exterior, vía pública < 45+5 77,7 42 35,7 APTO 

Trasero Interior, actividad y dormitorios 
< 35+5 actividad           < 

25+5 dormitorios 
77,7 62 15,7 APTO 

Lateral derecho Exterior, vía pública < 45+5 77,7 42 35,7 APTO 

Lateral izquierdo Interior, comercio < 45+5 77,7 62 15,7 APTO 

Superior Interior, actividad y dormitorios 
< 35+5 actividad                

< 25+5 dormitorios 
77,7 65 12,7 APTO 

Habitación adaptada Interior, dormitorio   < 25+5 dormitorios 77,7 62 15,7 APTO 

 

Como puede verse, los resultados son aptos para los niveles de ruido estimados en el local 

para la franja horaria más desfavorable (nocturno) y para el valor preoperacional 

establecido. 

Igualmente  se muestra más abajo se seguirían cumpliendo los niveles de inmisión al exterior e 

interior en caso de contar con el máximo nivel de ruido tipificado para las actividades tipo I 

(85dBA). 

 

Colindante Tipo 
Nivel de inmisión 
máximo permitido 

(dBA) 

Nivel de ruido genera-
do en el interior del 

local (dBA) 

Aislamiento teórico 
existente (dBA) 

Nivel de inmi-
sión teórico 

(dBA) 
Resultado 

Frontal Exterior, vía pública < 45+5 85 42 43 APTO 

Trasero Interior, actividad y dormitorios 
< 35+5 actividad           

< 25+5 dormitorios 
85 62 23 APTO 

Lateral derecho Exterior, vía pública < 45+5 85 42 43 APTO 

Lateral izquierdo Interior, comercio < 45+5 85 62 23 APTO 

Superior Interior, actividad y dormitorios 
< 35+5 actividad                

< 25+5 dormitorios 
85 65 20 APTO 

Habitación adaptada Interior, dormitorio   < 25+5 dormitorios 85 62 23 APTO 

 

  



5.  CONCLUSIONES 

 

De los resultados mostrados en el presente documento, y en cuanto a su valoración a nivel 

teórico-preoperacional, se deduce, que la actividad en cuestión, NO PRODUCIRÁ AFECCIÓN 

ALGUNA al medio circundante, ni a los colindantes adyacentes, horizontal y verticalmente. 

 

Sevilla, Mayo de 2021. 

 

El Ingeniero Industrial 

 

 

 

 

Fdo.  ANTONIO A. GUTIÉRREZ ALBACETE 

COLEGIADO 5.480 DEL C.O.I.I.A.O.C. 

TÉCNICO ACREDITADO EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN Y PREVENCIÓN ACÚSTICA ACORDE AL 

D6/2012 DE 17 DE ENERO. 

  



6.  ANEXOS 

6.1.  Planimetría 
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